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LABURO S. COOP. MAD. 

Cuentas Anuales Abreviadas correspondientes al ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 2022 
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LABURO S. COOP. MAD. 

BALANCE ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y DE 2021 

(Expresadas en euros) 

 

ACTIVO 
Notas a 

la 
Memoria 

2022 2021 

      
A) ACTIVO NO CORRIENTE   5.931,89 2.955,65 
      
II. Inmovilizado material  Nota 5 4.793,37 - 
      
IV. Inversiones financieras a largo plazo Nota 6 20,00 20,00 
      
VI. Activo por Impuesto diferido  1.118,52 2.935,65 
   

   
B) ACTIVO CORRIENTE    129.175,01 5.040,59 
      
II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  Nota 6 126.396,80 1.180,83 
1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 121,80 802,40 
3. Otros deudores  126.275,00 378,43 
      
VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  2.778,21 3.859,76 
   

   
TOTAL ACTIVO (A + B)   135.106,90 7.996,24 

Las Cuentas Anuales de la Sociedad, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances abreviados, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios del patrimonio neto adjuntos y la Memoria Anual abreviada 

adjunta que consta de 13 Notas. 
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LABURO S. COOP. MAD. 

BALANCE ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y DE 2021 

(Expresadas en euros) 

 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
Notas a 

la 
Memoria 

2022 2021 

      
A) PATRIMONIO NETO    77.143,95 (11.909,96) 
      
A-1) Fondos propios  Nota 8 (5.304,95) (11.909,96) 
      
I. Capital  - - 
1. Capital escriturado  - - 
      
III. Resultados de ejercicios anteriores  (11.909,96) - 
      
VII. Resultado del ejercicio Notas 3 6.605,01 (11.909,96) 
      
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos Notas 11 82.448,90 - 
      
B) PASIVO NO CORRIENTE   42.612,22 18.076,25 
      
II. Deudas con características especiales a largo plazo Nota 7 22.000,00 18.076,25 
1. "Capital" reembolsable exigible  22.000,00 18.076,25 
      
IV. Pasivo por impuesto diferido  20.612,22 - 
      
C) PASIVO CORRIENTE   15.350,73 1.829,95 
      
II. Deudas a corto plazo Nota 7 4.120,84 - 
3. Otras deudas a corto plazo  4.120,84 - 
      
IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  Nota 7 11.229,89 1.829,95 
1. Proveedores  (1,24) - 
2. Otros acreedores  11.231,13 1.829,95 
   

   
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)   135.106,90 7.996,24 

Las Cuentas Anuales de la Sociedad, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances abreviados, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios del patrimonio neto adjuntos y la Memoria Anual abreviada 

adjunta que consta de 13 Notas. 
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LABURO S. COOP. MAD. 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADO CORRESPONDIENTE A LOS 

EJERCICIOS 2022 Y DE 2021 

(Expresadas en euros) 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
Notas a 

la 
Memoria 

2022 2021 

      
A) OPERACIONES CONTINUADAS     
1. Importe neto de la cifra de negocio  Notas 10 38.147,83 18.047,70 
a) Ventas  16,50 51,23 
b) Prestaciones de servicios  38.131,33 17.996,47 
4. Aprovisionamientos  (5.621,55) (2.250,05) 
a) Consumos de mercaderías Notas 10 (840,95) (293,05) 
b) Trabajos realizados por otras empresas  (4.780,60) (1.957,00) 
5. Otros ingresos de explotación  70.865,73 4,00 
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  0,01 4,00 
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio Notas 11 70.865,72 - 
6. Gastos de personal  (80.040,08) (10.440,84) 
a) Sueldos, salarios y asimilados  (3.586,59) - 
b) Servicios de trabajo de socios  (58.631,56) (8.167,12) 
c) Cargas sociales  Notas 10 (17.821,93) (2.273,72) 
7. Otros gastos de explotación  (14.219,50) (20.197,32) 
a) Servicios exteriores Notas 10 (14.044,41) (19.815,90) 
b) Tributos  (26,44) (210,06) 
d) Otros gastos de gestión corriente  (148,65) (171,36) 
8. Amortización del inmovilizado Notas 5 (294,95) - 
      
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11) 

  8.837,48 (14.836,51) 

      
13. Gastos financieros  (356,53) - 
a) Por deudas con terceros  (356,53) - 
16. Diferencias de cambio  (58,81) (9,10) 
      
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)   (415,34) (9,10) 
      
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)   8.422,14 (14.845,61) 
      
18. Impuesto sobre beneficios Nota 8 (1.817,13) 2.935,65 
      
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+18) 

  6.605,01 (11.909,96) 

   
   

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+18)   6.605,01 (11.909,96) 
Las Cuentas Anuales de la Sociedad, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances abreviados, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios del patrimonio neto adjuntos y la Memoria Anual abreviada 

adjunta que consta de 13 Notas.  
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LABURO S. COOP. MAD. 
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021. 

(Expresada en euros) 
(Dr)/Cr 

 
A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

 

  
Notas a la 
Memoria 

2022 2021 

   
   

A) RESULTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS 

Nota 3 6.605,01 (11.909,96) 

   
   

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto. 90.936,52 - 
I. Por valoración de instrumentos financieros.  

   
II. Por coberturas de flujos de efectivo.     
III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.  113.670,65 - 
IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes.   - 
V. Efecto impositivo.  (22.734,13) - 
      
B) TOTAL INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS 
DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 

  90.936,52 - 

      
Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias  (8.487,62) - 
VI. Por valoración de instrumentos financieros.  

   
VII. Por coberturas de flujos de efectivo.     
VIII. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.  (10.609,53) - 
IX. Efecto impositivo.  2.121,91 - 
      
C) TOTAL TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DE 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

  (8.487,62) - 

      
TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)   89.053,91 (11.909,96) 

Las Cuentas Anuales de la Sociedad, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances abreviados, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios del patrimonio neto adjuntos y la Memoria Anual abreviada 

adjunta que consta de 13 Notas. 
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LABURO S. COOP. MAD. 
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021. 

(Expresada en euros) 
(Dr)/Cr 

 
B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

 

  
Capital 

Escriturado 

Resultados 
de 

ejercicios 
anteriores 

Resultado 
del 

ejercicio 

Subv. 
Dona. Y 
Legados 
recibidos 

Total 

        
A. SALDO, FINAL DEL AÑO 2020 - - - - - 
        
B. SALDO AL INICIO DEL AÑO 2021 - - - - - 
        
I. Total ingresos y gastos reconocidos   (11.909,96) - (11.909,96) 
        
III. Otras variaciones del patrimonio neto   - - - 
1) Otras variaciones   - - - 
        
C. SALDO, FINAL DEL AÑO 2021 - - (11.909,96) - (11.909,96) 
        
D. SALDO AL INICIO DEL AÑO 2022 - - (11.909,96) - (11.909,96) 
        
I. Total ingresos y gastos reconocidos   6.605,01 82.448,90 89.053,91 
        
III. Otras variaciones del patrimonio neto  (11.909,96) 11.909,96  - 
1) Otras variaciones  (11.909,96) 11.909,96  - 
        
E. SALDO, FINAL DEL AÑO 2022 - (11.909,96) 6.605,01 82.448,90 77.143,95 

Las Cuentas Anuales de la Sociedad, que forman una sola unidad, comprenden estos Balances abreviados, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de cambios del patrimonio neto adjuntos y la Memoria Anual abreviada 

adjunta que consta de 13 Notas. 
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LABURO S. COOP. MAD. 
 

MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022 
   

 

1.-NATURALEZA Y ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

La Cooperativa LABURO S. COOP. MAD., tiene su domicilio social en, (28014) Calle Alameda No. 

22, en la localidad de Madrid, y provincia de Madrid. LABURO S. COOP MAD, se constituyó el 7 de 

junio de 2021, con inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, como 

cooperativa de iniciativa social sin ánimo de lucro, con número de inscripción 28/CM-6076c de fecha 

30 de julio de 2021. Actualmente cuenta con el Registro provisional como Empresa de Inserción de 

la CAM.   

 

Constituida bajo la figura de Sociedad Cooperativa de Innovación Social, LABURO comparte los 

principios y valores de la economía social y solidaria. Las personas y el fin social priman sobre el 

capital y sus resultados económicos son reinvertidos en la comunidad. La finalidad principal de la 

cooperativa es la incorporación al mercado laboral de los colectivos en situación de desventaja 

social o exclusión a través de un proyecto personal de inserción y mediante un proceso de 

aprendizaje adecuado que contemple la consecución de habilidades sociales, laborales, formación 

básica, cualificación laboral y conocimientos del mercado que les permitan mejorar sus condiciones 

de empleabilidad. 

De esta forma, se contempla la prestación de servicios relacionados con la formación e integración 

sociolaboral de personas en riesgo o situación de exclusión social, por medio de todas aquellas 

acciones que fomenten la empleabilidad de personas de difícil acceso al empleo y/o en situación o 

riesgo de exclusión social, trabajando tanto de un punto de vista individual como familiar y/o social, 

con un enfoque comunitario e integral del fenómeno, fomentando el voluntariado social.  

Para lograrlo, se establece la participación a través de la prestación de servicios en 4 principales 

actividades económicas, que se detallaran más adelante:  

• Actividades relacionadas con la enseñanza, en particular, la formación para el empleo 
que dote de competencias a los participantes a través de un enfoque que incluye el 
acompañamiento y la orientación laboral durante el proceso de formación.  

 

• Actividades relacionadas con el cuidado de personas mayores y dependientes, en 
particular las actividades de ámbito sociosanitario a domicilio. 

 

• Actividades relacionadas con la renovación sostenible procesos de monitorización 
energética y ambiental, rehabilitación de viviendas y edificaciones, todo orientado a un 
modelo de sostenibilidad ambiental, eficiencia energética y confort. 

 

• Actividades relacionadas con la limpieza, jardinería, conserjería y mantenimiento de 
instalaciones, dirigido principalmente a edificaciones y oficinas. 
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Para ello, entre otras iniciativas empresariales, la Sociedad Cooperativa podrá participar y licitar en 

todo tipo de convocatorias de subvenciones o concursos de contratación pública o privada de 

cualquier ámbito; suscribir convenios o acuerdos de colaboración con entidades públicas y privadas, 

incluidas entidades financieras o educativas, para promover el desarrollo de proyectos de 

autoempleo o emprendimiento inclusivo; así como para la formación competencial e integración 

sociolaboral de personas en riesgo de exclusión.  

La prestación de servicios y trabajos relacionados con la inserción de personas en riesgo o exclusión 

social se efectuará mediante la realización, tanto por las personas socias de la cooperativa, como 

por parte de quienes integren los colectivos objeto de inserción; de las siguientes actividades 

económicas, entre otras: 

501.3 - ALBAÑILERIA Y PEQ. TRABAJOS CONSTRUCCION 

843.1 - SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA 

849.8 - MULTISERVICIOS INTENSIVOS EN PERSONAL 

933.9 - OTROS ACTIV. ENSEÑANZA 

952 - ASIST. Y SERV. DISMINUIDOS NO RESIDENC. 

849.9 - OTROS SERVICIOS INDEPENDIENTES NO CLASIFICADOS EN OTRAS PARTES 

Todos sus excedentes serán reinvertidos en la operación propia de la entidad. Como entidad del 

tercer sector, LABURO promueve la responsabilidad social corporativa en sus relaciones internas y 

externas, buscando siempre conciliar el interés social de la empresa con los legítimos intereses de 

los diferentes grupos de interés que puedan verse afectados, y también asumir el impacto de las 

actividades en la comunidad y en el medio ambiente. 

La actividad actual de la Sociedad Cooperativa coincide con su objeto social. Se le aplica la Ley de 

Cooperativas Ley 27/1999, Ley 13/1989 y el Reglamento de Sociedades Cooperativas de Crédito, 

aprobado por el Real Decreto 84/1993 y disposiciones complementarias. 

La moneda funcional con la que opera la empresa es el euro. 
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2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

a)   Imagen Fiel 

  

Las Cuentas Anuales  del ejercicio 2022 adjuntas han sido formuladas por el Consejo Rector a partir 

de los registros contables de la Sociedad Cooperativa a 31 de diciembre de 2022 y en ellas se han 

aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en la Orden EHA/3360/2010, de 

21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades 

cooperativas, el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, y 

las modificaciones aplicadas a éste mediante Real Decreto 1159/2010, por el Real Decreto 1/2021 

y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del 

patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la Sociedad Cooperativa, así como la 

veracidad de los flujos de efectivo.  

 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado 

disposiciones legales en materia contable. Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la 

aprobación por la Asamblea General Ordinaria de Socios, estimándose que serán aprobadas sin 

modificación alguna. 

 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Asamblea General, el 14 de 

junio de 2022. 

 

b)   Principios Contables 

 

Para la elaboración de las Cuentas Anuales adjuntas, se han seguido los principios contables y 

criterios de valoración generalmente aceptados. No existe ningún principio contable o criterio de 

valoración obligatorio, que siendo significativo su efecto en las cuentas anuales adjuntas, se haya 

dejado de aplicar en su elaboración. 

 

c)   Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 

La Sociedad Cooperativa ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2022 bajo el principio de 

empresa en funcionamiento, habiendo tenido en consideración, la situación del ejercicio 2022, del 

incremento de costes derivados de la inflación y de la guerra de Ucrania, así como sus posibles 

efectos en la economía en general y en la empresa en particular, no existiendo riesgo de continuidad 

en su actividad, y detallando a continuación los efectos que han tenido lugar por dichos motivos en 

la entidad Laburo S. Coop. MAD, a nuestro juicio más relevantes: 

 

• Demora en el suministro de insumos para algunas divisiones, como la de multiservicios. 

• Incremento en precios. 

 

Los factores mitigantes más relevantes, de la situación anterior, con los que la empresa ha contado 

y por los que se aplica el principio de empresa en funcionamiento, son los siguientes: 

 

• Diversificación de proveedores. 
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En el ejercicio económico 2021, las pérdidas del ejercicio dejan el patrimonio en una cantidad inferior 

a la mitad del capital social mínimo estatutario, lo que implica la causa de disolución.  

 

En este sentido, dado que se trata el primer ejercicio de actividad, LABURO se encontraba en sus 

primeros pasos y estaba pendiente el desembolso de aportaciones pendientes de los socios, así 

como alcanzar una actividad normal durante el ejercicio 2022, situación que se alcanzó, con un 

resultado positivo para 2022.  

 

d)   Comparación de la información 

 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance 

de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del ejercicio 2022, las 

correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida 

al ejercicio 2022 se presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2021. 

 

Tal y como se detalla en la nota 1, la Sociedad Cooperativa se ha constituido el 7 de junio de 2021, 

por lo que su ejercicio en 2021 corresponde al ejercicio comprendido entre el 7 de junio de 2021 y 

el 31 de diciembre de 2021. Por corresponder las cifras de la cuenta de pérdidas y ganancias y de 

la memoria de 2021 a un ejercicio de sólo 6 meses, no son directamente comparables con las del 

ejercicio actual que comprende 12 meses. 

 

De acuerdo con la legislación mercantil, el Consejo Rector presenta, a efectos comparativos, con 

cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la 

memoria, además de las cifras correspondientes al ejercicio que se cierra, las del ejercicio anterior. 

 
Los estados financieros del ejercicio 2021 adjuntos incorporan determinadas adaptaciones y 

reclasificaciones con respecto a los aprobados para dicho ejercicio, con objeto de mejorar su 

presentación y la comparación de los saldos, no habiéndose alterado con ello ni el patrimonio neto 

de la Sociedad Cooperativa al 31 de diciembre de 2021, ni los resultados del ejercicio anual 

terminado en dicha fecha. 

 

La Sociedad Cooperativa no está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2021 y 

2022, sin embargo, en ejercicio de buenas prácticas la Asamblea General ha aprobado la auditoría 

de cuentas de éstos. Ambos se encuentran auditados. 

 

e) Elementos recogidos en varias partidas 

 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 

 

f) Cambios en criterios contables 

 

Durante el ejercicio 2022 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto 

a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 
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g) Corrección de errores 

 

Las cuentas anuales del ejercicio 2022 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de 

errores detectados en el ejercicio, indicándose la naturaleza del error. 

 

h) Importancia Relativa 

 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de 

los estados financieros u otros asuntos, la Sociedad Cooperativa, de acuerdo con el Marco 

Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación 

con las cuentas anuales del ejercicio 2022. 

 

 

3.- INTERESES DEL CAPITAL Y APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

El resultado total del ejercicio 2022 arroja un excedente neto de impuestos de 6.605,01€, cuya 

propuesta de aplicación por parte del Consejo Rector a la Asamblea es la siguiente: 

 

BASE DE REPARTO 2022 2021 

Pérdidas y Ganancias del ejercicio 6.605,01€ (11.909,96) 

Remanente (11.909,96) 0,00 

Fondo de reserva voluntario 0,00 0,00 

Reservas 0,00 0,00 

TOTAL (5.304,95) (11.909,96) 

 

APLICACIÓN 2022 2021 

A fondo de reserva obligatorio 0,00 0,00 

A fondo de reservas voluntario 0,00 0,00 

A fondo de reembolso o de actualización 0,00 0,00 

A retorno cooperativo a pagar 0,00 0,00 

A retorno cooperativo a capitalización por aportaciones 

obligatorias voluntarias 

0,00 0,00 

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores 6.605,01€ (11.909,96) 

(crédito por retornos cooperativo a compensar) 0,00 0,00 

A capital social 0,00 0,00 

TOTAL 6.605,01€ (11.909,96) 

 

Dado que la totalidad de las pérdidas son derivadas de la actividad cooperativizada con los 

socios, se imputarán a los socios trabajadores en proporción a las operaciones o servicios 

cooperativizados realizados por cada uno de ellos con la Cooperativa. Si estas operaciones o 

servicios realizados fueran inferiores a los que como mínimo está obligado a realizar el socio 

trabajador conforme a lo establecido en estos Estatutos, la imputación de las referidas pérdidas se 

efectuará en proporción a la actividad cooperativizada mínima obligatoria.  
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La Sociedad Cooperativa Laburo es una entidad sin ánimo de lucro, por lo que no hay un 

reparto de retornos cooperativos. Laburo distribuye el resultado positivo conforme con la regla 

undécima de la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, es decir, el beneficio o excedente 

obtenido que resulta de la suma algebraica de los excedentes o beneficios cooperativos y de los 

beneficios extra cooperativos y excepcionales, exige en primer lugar la deducción de los resultados 

negativos de ejercicios anteriores y, si el resultado es positivo, la dotación al Fondo de Reserva 

Obligatorio y la dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción antes de la consideración 

del Impuesto de Sociedades. 

 

El «Fondo de Reserva Obligatorio» constituye un fondo que se destina a la consolidación, desarrollo 

y garantía de la sociedad cooperativa, por lo que se identifica con una partida de los fondos propios, 

calificándose como una reserva legal. La dotación será como mínimo: 20 % del resultado 

cooperativo y el 50 % del extracoperativo una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores 

(artículo 58 de Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas). El ”Fondo de Educación, Formación 

y Promoción, otras contribuciones obligatorias similares. (FEFYP)” es una provisión obligatoria 

caracterísitica en la sociedades cooperativas. La dotación será de al menos 5 % del resultado 

cooperativo una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores y antes del Impuesto sobre 

Sociedades. Del Resultado extracooperativos lo que digan los estatutos. (artículo 58 de Ley 

27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas). 

 

Durante el ejercicio no se repartieron retornos cooperativos a cuenta. No existen limitaciones para 

la distribución de retornos cooperativos. 

 

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

La sociedad cooperativa aplica los siguientes criterios valorativos: 

 

a) Inmovilizado intangible 

 

No hay inmovilizado intangible. 

 

b) Inmovilizado material 

 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe 

facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 

adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, 

como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros 

similares. La Sociedad Cooperativa incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un 

periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los 

gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a 

la adquisición, construcción o producción.  
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Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las 

obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales 

como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Así 

como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos 

contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad se 

contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material 

se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al 

anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto 

se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el 

tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan 

del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate 

de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no 

será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.  

La Sociedad Cooperativa no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para 

sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de 

tales obligaciones de futuro.  

El órgano de administración de la Sociedad Cooperativa considera que el valor contable de los 

activos no supera el valor recuperable de los mismos 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su 

valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre 

su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la 

Sociedad Cooperativa se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de 

ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento 

de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas 

del inmovilizado material en curso se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida 

de ingresos que recoge los trabajos realizados por la Sociedad Cooperativa para sí misma. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que 

están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada 

estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 

DESCRIPCION AÑOS % ANUAL 

Maquinaria 14 15% 

Proyector 10 20% 

Otro inmovilizado 8 25% 
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Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones 

de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se 

clasifican como arrendamientos operativos. 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance 

de situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el 

mismo importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor 

actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de 

compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las 

cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el 

arrendador. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo 

financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el 

valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados. Los intereses se 

incorporan directamente como gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los 

aplicados al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

La Sociedad Cooperativa evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas 

por deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos 

activos a un importe inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor 

recuperable del activo con el objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro 

de valor. En caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros 

activos o grupos de activos, la Sociedad Cooperativa calcula el valor recuperable de la unidad 

generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta 

y su valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo 

futuros esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles 

variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio 

a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los partícipes 

del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el 

activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se 

registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, 

reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante, lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto 

una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del 

inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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En el ejercicio 2022 la Sociedad Cooperativa no ha registrado pérdidas por deterioro de los 

inmovilizados materiales. 

c) Inversiones inmobiliarias 

 

No hay inversiones inmobiliarias. 

 

d) Permutas 

 

No hay permutas. 

 

e) Activos Financieros y Pasivos Financieros 

 

La Sociedad Cooperativa tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 

contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo 

financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta 

de aplicación a los siguientes instrumentos financieros: 

Activos financieros: 

• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

• Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

• Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos 

los surgidos de la venta de activos no corrientes; 

• Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las 

obligaciones, bonos y pagarés; 

• Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 

instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

• Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a 

plazo, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

• Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y 

créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos 

exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 

Pasivos financieros: 

• Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

• Deudas con entidades de crédito; 

• Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

• Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones 

a plazo, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

• Deudas con características especiales, y 

• Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos 

los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y 

desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 
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Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro 

de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas o participaciones en el capital 

social. 

En cuanto a las categorías valorativas de activos financieros, los criterios valorativos son los 

siguientes: 

 

Inversiones financieras a largo y corto plazo 
 

- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta categoría, 
incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa 
mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la 
ejecución del contrato, y las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente son 
inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio 
de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con 
carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales 
(aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de 
servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos por 
operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de 
patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía 
determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito 
concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían los préstamos y 
cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de 
vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un 
mercado activo y que la Sociedad Cooperativa tiene intención y capacidad de conservar 
hasta su vencimiento.  

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por 
operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un 
tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos 
a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe 
se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de 
interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican 
debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si procede 
contabilizar una pérdida por deterioro de valor 

 

• Deterioro: La Sociedad Cooperativa registra los correspondientes deterioros por la 
diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor 
en libros por el que se encuentran registradas.  
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Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido 
en esta categoría, o de un grupo de activos financieros con similares características 
de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen 
una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir 
motivados por la insolvencia del deudor. 
 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre 
su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su 
caso, los procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, que se 
estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el 
momento de su reconocimiento inicial. 
 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 
dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se 
reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del activo 
que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor. 
 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda 
su clasificación en alguna de las restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta 
categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, 
la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial 
de presentar los cambios posteriores en el valor razonable directamente en el patrimonio 
neto. 
En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un 
activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 
incoherencia de valoración o asimetría. 
 

• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que 
les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  

• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor 
razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio.  

 

- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las 
inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las 
restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede 
determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento 
idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable del mismo. 
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Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan 
carácter contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar 
en la cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando 
no sea posible obtener una estimación fiable de su valor razonable. 
 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente 
atribuibles. 

• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se 
valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro.  

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una 
inversión no es recuperable. La Sociedad  Cooperativa registra los correspondientes 
deterioros por la diferencia existente entre el valor en libros y el importe recuperable, 
entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de 
venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que 
para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación 
de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado 
por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en 
la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo 
que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus 
actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de 
patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se 
calcula en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías 
tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo.  
 
En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa participada haya invertido 
a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales 
consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus 
normas de desarrollo. El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro 
de valor y, en su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro 
tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha 
de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo 

financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo 
financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros 
de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se mantiene para 
negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos financieros a coste amortizado. 
También se incluyen en esta categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio para 
las que, debiéndose haberse incluido en la categoría de activos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas 
en esta categoría. 

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de 
la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más 
los costes de transacción que les son directamente atribuibles  
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• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que 
se pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor 
razonable se registran directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo 
financiero causa baja del balance o se deteriora, momento en que el importe así 
reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo 
financiero se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: - retraso en los flujos 
de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del valor en libros del 
activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su 
valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la 
diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección 
valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias 
y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. Las pérdidas 
acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, 
siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa 
reconocida en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de que se incrementase el valor 
razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa 
reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y 
ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente contra el 
patrimonio neto. 

 
Intereses y dividendos/retornos recibidos de activos financieros- 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento 
de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los 
intereses de los activos financieros valorados a coste amortizado se reconocen por el 
método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones 
en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos para la 
Sociedad Cooperativa a su percepción. En la valoración inicial de los activos financieros se 
registran de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los 
dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 
 
Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados 
con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores 
a los beneficios generados por la participada desde la adquisición, no se reconocen como 
ingresos, y minoran el valor contable de la inversión.   
 
El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza atendiendo 
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
individual desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo 
a dichos beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión desde la 
perspectiva de la entidad que recibe el dividendo. 
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Baja de activos financieros- 

La Sociedad Cooperativa da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido 
los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han 
transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso 
concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 
transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 
 
Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta 
de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe 
acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la 
ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del 
ejercicio en que ésta se produce. 
 
Por el contrario, la Sociedad Cooperativa no da de baja los activos financieros, y reconoce 
un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de 
activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes 
a su propiedad. 
 

Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes 
categorías: 
 
- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los 

pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los 
débitos por operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o 
común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a 
un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 
 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que le sean 
directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales con 
vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así 
como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se 
espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el 
efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de 
interés efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su 
valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  
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- Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan 
algunas de las siguientes condiciones:  

▪ Son pasivos que se mantienen para negociar;  

▪ Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma 
irrevocable, han sido designados por la entidad para contabilizarlo al valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que 
dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable.  

▪ Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en 
esta categoría los pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos 
establecidos en el PGC.   

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de 
la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los 
costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  

Baja de pasivos financieros- 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya 
extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  
 
Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 
 
Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su 
coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 
transacción. Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad Cooperativa procede a evaluar si ha 
existido deterioro de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su 
caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  
 
La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en 
libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera 
recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de 
la enajenación o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su 
participación en los flujos de efectivo que se espera que sean generados por la empresa 
participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el 
patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la 
fecha de la valoración. 
 
Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de 
los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento 
de patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el patrimonio del 
grupo una vez deducidos todos sus pasivos. 
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Fianzas entregadas y recibidas 
 
Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por 
el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 
En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de 
servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como 
un pago o cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la 
cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en 
el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de 
servicios. 
 
Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo 
contractual mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar 
en consideración el comportamiento estadístico de devolución. 
Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo 
si su efecto no es significativo. 

 
 
Valor razonable 
 
El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se paga para transferir 
o cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en 
la fecha de valoración. El valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los 
costes de transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición de otros 
medios. No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una 
transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria. 

  
Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, 
la Sociedad Cooperativa calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo 
el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para 
aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se 
obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

 
Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se 
aproxima a su valor razonable. 

 

f) Existencias 

 

Al cierre del ejercicio, la entidad no cuenta con existencias.  
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g) Transacción en moneda extranjera 

 

Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la 

Sociedad Cooperativa (euros) a los tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. 

Durante el ejercicio, las diferencias que se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que 

se encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago se registran como resultados financieros en la 

cuenta de resultados. La Sociedad Cooperativa no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcional 

que es el euro. Asimismo, al 31 de diciembre de cada año, se realiza al tipo de cambio de cierre la 

conversión de los saldos a cobrar o pagar con origen en moneda extranjera. Las diferencias de 

valoración producidas se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados. 

 

h) Impuesto sobre beneficios 

 

El impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el 

impuesto diferido que grava el resultado cooperativo y extra cooperativo. El gasto por impuesto 

corriente se determina aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el 

resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en 

el ejercicio.  

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias definidas 

como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la 

diferencia entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se 

registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o 

liquidarlos. 

 

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases 

imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales 

generadas y no aplicadas. 

 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias 

temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de 

un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación 

de negocios de otros activos y pasivos en una operación que, en el momento de su realización, no 

afecte ni al resultado fiscal ni contable.  

 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias 

deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad 

Cooperativa va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos 

efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operación que 

no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable.  
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El resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes 

de compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad 

Cooperativa vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos 

efectivos. 

 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos 

como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 

correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación 

de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e 

imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio 

neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que 

tengan la naturaleza económica de subvención. 

 

La cuantificación de los respectivos activos y pasivos por impuestos diferidos se realizará teniendo 

en cuenta el tipo de gravamen, cooperativo o extra cooperativo, que corresponda a la naturaleza de 

los resultados relacionados con dichos créditos y débitos, así como, en su caso, la calificación fiscal 

de protegida o especialmente protegida de que goce la cooperativa. 

 

i) Ingresos y gastos 

 

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valorarán por el 

valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, salvo 

evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el importe 

de cualquier descuento rebaja en el precio u otras partidas similares que la entidad pueda conceder, 

así como los intereses incorporados al nominal de los créditos.  

 

No obstante, se incluyen los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no 

superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los 

flujos de efectivo no es significativo. Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe 

previamente reconocido como ingresos por venta o prestación de servicios, la cantidad cuyo cobro 

se estime como improbable se registra como un gasto por corrección de valor por deterioro. 

 

Las compras y gastos del ejercicio se valoran al precio de adquisición que incluye el precio en 

factura menos los descuentos e intereses incorporados al nominal de los créditos y más los gastos 

adicionales de la operación. 

 

El reconocimiento de ingresos en los proyectos de investigación se realiza en función de los gastos 

efectivamente incurridos en cada proyecto. Las ayudas monetarias se entregan, se registran 

mediante criterio de caja, debido a que la aplicación del criterio del devengo en los gastos en terreno 

no produce diferencias que afecten de forma significativa a las Cuentas Anuales. 
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Aspectos comunes. 

La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se 

produce la transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. 

En ese momento, la empresa valorará el ingreso por el importe que refleja la 

contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las permutas 

de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos empresas con el objetivo 

de ser más eficaces en su labor comercial de entregar el producto a sus respectivos clientes. 

Reconocimiento. 

La empresa reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida que) se 

produce la transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios comprometidos 

(es decir, la o las obligaciones a cumplir). 

El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para decidir 

plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus 

beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras entidades decidan 

sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. 

Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se 

identifica, la empresa determina al comienzo del contrato si el compromiso asumido se 

cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento determinado. 

Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de 

servicios o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en función 

del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento completo de las obligaciones 

contractuales siempre que la empresa dispone de información fiable para realizar la medición 

del grado de avance. 

La empresa revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a 

medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no indica, 

necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación no pueda ser estimado con 

fiabilidad. 

Cuando, a una fecha determinada, la empresa no es capaz de medir razonablemente el 

grado de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un contrato), 

aunque espera recuperar los costes incurridos para satisfacer dicho compromiso, solo se 

reconocen ingresos y la correspondiente contraprestación en un importe equivalente a los 

costes incurridos hasta esa fecha. 

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, 

los ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta que no se produzca 

esta circunstancia, los costes incurridos en la producción o fabricación del producto (bienes 

o servicios) se contabilizan como existencias. 
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Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido 

como ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará 

como un gasto por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso. 

Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 

Se entiende que la empresa transfiere el control de un activo (con carácter general, de un 

servicio o producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes criterios: 

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la 

actividad de la empresa (generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la entidad 

la desarrolla, como sucede en algunos servicios recurrentes (seguridad o limpieza). En tal 

caso, si otra empresa asumiera el contrato no necesitaría realizar nuevamente de forma 

sustancial el trabajo completado hasta la fecha. 

b) La empresa produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla a 

medida que se desarrolla la actividad (por ejemplo, un servicio de construcción efectuado 

sobre un terreno del cliente). 

c) La empresa elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un servicio 

o una instalación técnica compleja o un bien particular con especificaciones singulares) sin 

un uso alternativo y la empresa tiene un derecho exigible al cobro por la actividad que se 

haya completado hasta la fecha (por ejemplo, servicios de consultoría que den lugar a una 

opinión profesional para el cliente). 

Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la empresa 

reconoce el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las obligaciones que se 

cumplen en un momento determinado. 

Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del tiempo. 

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con 

carácter general, un bien), la empresa considera, entre otros, los siguientes indicadores: 

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo. 

Al evaluar este punto, la empresa excluye cualquier riesgo que dé lugar a una obligación 

separada, distinta del compromiso de transferir el activo. Por ejemplo, la empresa puede 

haber transferido el control del activo, pero no haber satisfecho la obligación de proporcionar 

servicios de mantenimiento durante la vida útil del activo. 

b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión física 

puede no coincidir con el control de un activo. Así, por ejemplo, en algunos acuerdos de 

recompra y en algunos acuerdos de depósito, un cliente o consignatario puede tener la 

posesión física de un activo que controla la empresa cedente de dicho activo y, por tanto, el 

mismo no puede considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de entrega posterior 

a la facturación, la empresa puede tener la posesión física de un activo que controla el 

cliente. 
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c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las 

especificaciones contractuales. Si una empresa puede determinar de forma objetiva que se 

ha transferido el control del bien o servicio al cliente de acuerdo con las especificaciones 

acordadas, la aceptación de este último es una formalidad que no afectaría a la 

determinación sobre la transferencia del control. Por ejemplo, si la cláusula de aceptación 

se basa en el cumplimiento de características de tamaño o peso especificadas, la empresa 

podría determinar si esos criterios se han cumplido antes de recibir confirmación de la 

aceptación del cliente. 

Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio 

proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá 

concluir que el cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del cliente. 

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o 

evaluación y este no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza el 

periodo de prueba, el control del producto no se ha transferido al cliente hasta que este lo 

acepta o venza el citado plazo sin haber comunicado su disconformidad. 

d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 

e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa conserva el 

derecho de propiedad solo como protección contra el incumplimiento del cliente, esta 

circunstancia no impediría al cliente obtener el control del activo. 

Valoración. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se 

valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida, 

recibida o que se espere recibir, derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, es 

el precio acordado para los activos a trasferir al cliente, deducido: el importe de cualquier 

descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, 

así como los intereses incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse 

los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año 

que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de 

efectivo no es significativo. 

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega de 

bienes y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el impuesto 

sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por 

cuenta de terceros. 

La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la 

contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca una reversión 

significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la 

incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 
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Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los acuerdos 

de cesión de licencias, en forma de participación en las ventas o en el uso de esos activos, 

solo se reconocen cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de los siguientes 

sucesos: 

a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o 

b) La obligación que asume la empresa en virtud del contrato y a la que se ha asignado 

parte o toda la contraprestación variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha). 

 

j) Operaciones con socios 

 

La actividad cooperativizada está constituida por el trabajo realizado tanto por los propios socios 

como por el de trabajadores no socios, siendo rendimientos cooperativos los procedentes de la 

actividad cooperativizada realizada por los primeros y rendimientos extracooperativos los 

procedentes de la actividad cooperativizada realizada por los últimos. 

 

Si se identifican los rendimientos procedentes del trabajo realizado por los propios socios, la 

diferencia con respecto a los rendimientos totales procedentes de la actividad cooperativizada 

corresponderá a los rendimientos procedentes del trabajo prestado por los trabajadores no socios, 

y en consecuencia, se identificarían a los rendimientos extracooperativos. 

 

k) Provisiones y contingencias 

 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de 

sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Sociedad 

Cooperativa cuyo importe y momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance 

de situación como provisiones por el valor actual del importe más probable que se estima que la 

Sociedad Cooperativa tendrá que desembolsar para cancelar la obligación.  

 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación no supone una 

minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la Sociedad 

Cooperativa del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho 

reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación 

registrada contablemente. 

 

l) Gastos de personal 

 

El personal de LABURO está formado por socios cooperativistas que prestan servicios de trabajo, 

y personal contratado. En el epígrafe de gastos de personal del resultado de explotación de la 

cooperativa se identifican de modo separado las retribuciones por servicios prestados por socios 

“servicios de socios de trabajo” y la retribución al personal contratado, sueldos, salarios y 

asimilados. 
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Socios trabajadores son los que prestan su trabajo en cooperativas de trabajo asociado solamente 

y socios de trabajo los que prestan su trabajo en otra clase de cooperativas que tengan prevista la 

incorporación de socios de trabajo. 

 

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un 

pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren 

contribuciones devengadas no satisfechas. El importe que se reconoce como provisión por 

retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el valor actual de las retribuciones 

comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los 

que se liquidarán las obligaciones. 

 

Excepto en el caso de causa justificada, las Sociedades Cooperativa vienen obligadas a indemnizar 

a sus empleados cuando cesan en sus servicios. 

 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que 

no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus 

servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en 

que se toma la decisión de efectuar el despido. 

 

m) Subvenciones, donaciones y legados 

 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose 

inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados 

en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por 

dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al 

resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 

 

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo 

plazo transformables en subvenciones. 

 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como 

ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando. 

 

n) Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 

 

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del 

grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto 

de las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. 

La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las 

cuentas que corresponda. 
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Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de 

elaboración de las cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

• Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por 

una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código 

de Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias 

personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos 

o cláusulas estatutarias. 

 

• Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del 

grupo en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre 

esa empresa asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en 

la citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 

 

• Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de 

ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o 

partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones 

financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de 

elaboración de cuentas anuales 15ª.  

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad Cooperativa, adicionalmente a las empresas del 

grupo, asociadas y multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna 

participación en los derechos de voto de la Sociedad Cooperativa, o en su dominante, de manera 

que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así como a sus familiares 

próximos, al personal clave de la Sociedad Cooperativa o de su dominante (personas físicas con 

autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la 

empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen las personas que integran el 

Consejo Rector y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre las 

que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia significativa. Asimismo, 

tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o directivo 

con la Sociedad Cooperativa, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las políticas 

financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante 

persona física del Administrador, persona jurídica, de la Sociedad Cooperativa. 
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5.- INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE  

 

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente: 

 
 31/12/2021 Altas Bajas 31/12/2022 

Coste:         

Instalaciones técnicas, y otros inmovilizado Material - 5.088,32 - 5.088,32 
 - 5.088,32 - 5.088,32 

Amortización Acumulada:         

Instalaciones técnicas, y otros inmovilizado Material - (294,95) - (294,95) 
 - (294,95) - (294,95) 

Inmovilizado Material, Neto - 4.793,37 - 4.793,37 

 

Al 31 de diciembre de 2022, no se presentan bienes en régimen de arrendamiento financiero. 

 

LABURO cuenta con las pólizas necesarias para cubrir los riesgos derivados de sus actividades, y 

su cobertura se considera suficiente. Asimismo, la entidad no tiene compromisos para la adquisición 

o venta de inmovilizado material ni existen elementos del inmovilizado material en litigio o afectos a 

garantías frente a terceros. 

 

6.- ACTIVOS FINANCIEROS  

 

Largo plazo                  

 

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes 

es el siguiente:  

 

 Clases de activos financieros no corrientes 

 

Instrumentos 
de 

patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos, 
derivados 

y otros  
TOTAL 

Saldo al inicio del ejercicio 2021 - - - - 

    (+) Altas 20,00 - - 20,00 

    (-) Salidas y reducciones - - - - 

  (+/-) Traspasos y otras variaciones  - - - - 

Saldo final del ejercicio 2021 20,00 - - 20,00 

    (+) Altas - - - - 

    (-) Salidas y reducciones - - - - 

  (+/-) Traspasos y otras variaciones  - - - - 

Saldo final del ejercicio 2022 20,00 - - 20,00 

 

Corresponde a la participación como socia del MERCADO SOCIAL DE MADRID, SDAD. COOP. 

CIF: F87198107, por valor de 20 €. No se presentan pérdidas por deterioro originadas por el riesgo 

de crédito.  
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Corto plazo 

 

 

Créditos, Derivados y 
otros 

Total 

  31/12/2022 31/12/2021 31/12/2022 31/12/2021 

Activos financieros a coste amortizado 121,80 802,40 121,80 802,40 

Total 121,80 802,40 121,80 802,40 

 

En relación con otros deudores, tenemos el siguiente desglose: 

 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 2022 2021 

430 Clientes 121,80 802,40 

460 Anticipos de Remuneraciones 0,00 200,00 

470 H.P., deudora por diversos conceptos 126.275,00 178,43 

 

7.- PASIVOS FINANCIEROS 

 

Largo plazo 

 

 
Derivados y 

Otros 

Categorías 2022 2021 

Pasivo financiero a coste amortizado 22.000,00 18.076,25 

Total 22.000,00 18.076,25 

 

Se corresponden con las aportaciones desembolsadas realizadas por los socios a la cooperativa, 

que son recuperables por los socios si se desvinculan de la entidad, en los términos establecidos 

en los Estatutos de la Sociedad. A continuación, se presenta el detalle: 

 

Socio Títulos Nominal 
Aportación 

Total 

Aportación  
desembolsada  

al 31/12/22 

Angela Maria Kallmann Romero 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
Carlos Mauricio Vega Aponte 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 

Claudia Liliana Pena Chaves 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
Enrique Amadeo Montes Pérez 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 

Francisco Marcelo Toral Ulloa 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
Laura Paola Montes Pérez 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 

Milena Castillo Rodriguez 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
Nury Guerrero Barajas 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 

Sandra Milena Forero Enciso 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
Sandra Jazmín Mesa Cocoma 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 

Verónica Gonzalez Pérez 20 50 1,000.00 € 1,000.00 € 
TOTALES   11,000.00 € 11,000.00 € 
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La ASOCIACIÓN AMIGOS MIRA ESPAÑA actúa como entidad promotora y como asociada de 

LABURO, S. COOP. MAD., con una aportación voluntaria de once mil euros (11,000.00 €), 

equivalente al 50% del capital social, de los cuales acredita la aportación del 100% al 31 de 

diciembre de 2021. A cierre del ejercicio 2022 el Capital reembolsable se encuentra totalmente 

desembolsado. 

 

Corto plazo 

 

 
Derivados y 

Otros 

Categorías 2022 2021 

Pasivo financiero a coste amortizado 5.985,46 442,66 

Total 5.985,46 442,66 

 

Otros acreedores a corto plazo  

 

  2022 2021 

410 Acreedores varios 1.625,85 181,47 

465 Remuneraciones pendientes de pago 164,54 223,76 

475 Hacienda pública, acreedora por conceptos fiscales 6.048,64 350,6 

476 Organismos de la seguridad social, acreedores 3.316,63 1.036,69 

522 Deudas a c/p transformables en subvenciones 3.745,26 0,00 

551 Cuenta corriente con socios y administradores 449,81 37,43 

    15.350,73 1.829,95 

 

 

8.- FONDOS PROPIOS 

 

Las partidas que componen los fondos propios son los siguientes: 

 

Capital social 0,00 

Reservas y otros instrumentos patrimonio  0,00 

Remanente (11,909,96) 

Excedente del ejercicio 6.605,01 

Totales  (5.304,95) 
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Capital social mínimo fijado en los Estatutos 

 

El capital social mínimo obligatorio fijado en los estatutos de la Sociedad Cooperativa es de 22.000€, 

estando desembolsado y justificado en su totalidad (18.076,25 euros en el ejercicio anterior). La 

totalidad de este capital se considera pasivo financiero, tal y como se detalla en la nota 7.  Al 31 de 

diciembre de 2022, el importe del capital cooperativo suscrito está representado por 240 títulos 

nominativos e individuales de 50 euros de valor nominal, cada uno de ellos.  

 

El capital social está constituido por aportaciones obligatorias de los socios y que son reembolsables 

cuando el socio cause baja obligatoria. De acuerdo con la norma segunda de la Orden 

EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos 

contables de las Sociedades Cooperativas, el capital social cooperativo se calificará como 

patrimonio neto (Fondos Propios) cuando no suponga una obligación de devolución y no obligue a 

pagar una remuneración al socio. Calificándose como pasivo cuando el reembolso no pueda ser 

rehusado por el Consejo Rector o exista una remuneración obligatoria al socio. 

 

Los títulos sociales son transferibles entre los socios por actos “inter vivos”, sometidos al 

consentimiento de la Sociedad Cooperativa, y por sucesión “mortis causa”. No hay capital 

correspondiente a socios inactivos, no usuarios, socios honoríficos ni correspondiente a 

excedentes. No se presentaron en 2022 nuevos asociados o adheridos, ni colaboradores, 

manteniéndose la misma composición societaria presentada al cierre de 2021. 

Fondo de Reserva Obligatorio 

El Fondo de Reserva Obligatorio, reserva legal de los fondos propios de la Sociedad Cooperativa, 
destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa, es irrepartible, incluso en caso 
de disolución. Su movimiento será acorde con lo establecido en el artículo 60 y 61 de la Ley 4/1999, 
de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid.  

El Fondo de Reserva Obligatorio, se constituirá conforme a la normativa aplicable por el porcentaje 
sobre los excedentes o resultados positivos de la cooperativa una vez deducidos los resultados 
negativos de ejercicios anteriores.  
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Otras Reservas 

 

El Fondo de Educación, Formación y Promoción registra los importes que obligatoriamente deben 

constituirse en las Sociedades Cooperativas con la finalidad de que se apliquen a determinadas 

actividades que benefician a sus socios, trabajadores y a la comunidad en general, por lo que su 

dotación es un gasto para la cooperativa. 

 

El Fondo de Educación, Formación y Promoción se aplicará conforme determinen los Estatutos o 

la Asamblea General de la Cooperativa, a la formación y educación de los socios en los principios 

y técnicas del cooperativismo, así como a su difusión en el entorno social en el que se desenvuelva 

la cooperativa, su actividad y al fomento de cuentas actividades se enmarquen en el principio 

general de la intercooperación y demás establecidas en el artículo 56 de la Ley de Cooperativas. 

 

Al ser el resultado de la Cooperativa negativo, después de la compensación de pérdidas de 

ejercicios anteriores, para el ejercicio 2022 no hay que dotar reservas. 

 

9.- SITUACIÓN FISCAL 

 

La entidad tiene cuotas íntegras negativas pendientes de compensar fiscalmente por importe de 

1.118,52 euros (2.935,65 € en el ejercicio anterior), dada la puesta en marcha de la entidad en este 

año, que figuran contabilizados en el activo no corriente, en la partida de impuesto diferido, siendo 

su contrapartida un ingreso por impuesto diferido por el mismo importe en la cuenta de resultados.  

 

El Consejo Rector espera compensar este crédito impositivo en los dos ejercicios siguientes. Dado 

que la actividad de la entidad es íntegramente cooperativa, el tipo de gravamen usado es del 20%, 

correspondiente a “cooperativa fiscalmente protegida” de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

 

No existen circunstancias de carácter significativo en relación con otros tributos. 
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Impuestos sobre beneficios 

 

Conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del Impuesto 

sobre Beneficios. 

 

Ejercicio 2022: 

 

 Cuenta de pérdidas y 
ganancias 

Ingresos y 
gastos 

directamente 
imputados al 
patrimonio 

neto 

Reservas Total 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 6.605,01   6.605,01 

 Aumentos 
(A) 

Disminuciones 
(D) 

A D A D   

Impuesto sobre sociedades 1.817,13 - - - - - 1.817,13 
Diferencias permanentes 663,52 (0,01) - - - - 663,51 
Diferencias temporarias: - - - - - - - 
_ con origen en el ejercicio - - - - - - - 
_ con origen en ejercicios anteriores - - - - - - - 

Resultado contable ajustado             9.085,65 

Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores    - (9.085,65) 

Base imponible (resultado fiscal)             - 

 

Ejercicio 2021: 

 

 Cuenta de pérdidas y 
ganancias 

Ingresos y 
gastos 

directamente 
imputados al 
patrimonio 

neto 

Reservas Total 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio (11.909,96)   (11.909,96) 

 Aumentos 
(A) 

Disminuciones 
(D) 

A D A D   

Impuesto sobre sociedades - (2.935,65) - - - - (2.935,65) 
Diferencias permanentes 171,36 (4,00) - - - - 167,36 
Diferencias temporarias: - - - - - - - 
_ con origen en el ejercicio - - - - - - - 
_ con origen en ejercicios anteriores - - - - - - - 

Resultado contable ajustado             (14.678,25) 

Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores    - 14.678,25 

Base imponible (resultado fiscal)             - 

 

Las diferencias permanentes se corresponden con gastos no deducibles. 

 

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios. Las declaraciones de 

impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las 

autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a 

interpretaciones. Los Consejo Rector estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera 

ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, no tendrá un efecto 

significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 
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Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2022: 

 
 

1. 
Impuesto 
corriente 

2. Variación de impuesto diferido b) Variación del 
impuesto diferido 

de pasivo 
3. TOTAL 

(1+2) 

 a) Variación del impuesto diferido de 
activo 

 Diferencias 
temporarias 

Crédito 
impositivo 
por bases 
imponibles 
negativas 

Otros 
créditos 

Diferencias 
temporarias 

Imputación a pérdidas y ganancias, 
de la cual: 

1.817,13 (1.817,13)   - 

_ A operaciones continuadas 1.817,13  (1.817,13)    - 
_ A operaciones interrumpidas         

Imputación a patrimonio neto, de la 
cual: 

        

_ Por valoración de instrumentos 
financieros 

        

_ Por coberturas de flujos de efectivo       

_ Por subvenciones, donaciones y 
legados recibidos 

      

_ Por ganancias y pérdidas actuariales 
y otros ajustes 

      

_ Por activos no corrientes y pasivos 
vinculados, mantenidos para la venta 

      

_ Por diferencias de conversión       

_ Por reservas         

          

 

Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2021: 

 
 

1. 
Impuesto 
corriente 

2. Variación de impuesto diferido b) Variación del 
impuesto 

diferido de 
pasivo 

3. TOTAL 
(1+2) 

 a) Variación del impuesto diferido de 
activo 

 Diferencias 
temporarias 

Crédito 
impositivo 
por bases 
imponibles 
negativas 

Otros 
créditos 

Diferencias 
temporarias 

Imputación a pérdidas y ganancias, 
de la cual: 

(2.935,65) 2.935,65   - 

_ A operaciones continuadas (2.935,65)  2.935,65    - 
_ A operaciones interrumpidas         

Imputación a patrimonio neto, de la 
cual: 

        

_ Por valoración de instrumentos 
financieros 

        

_ Por coberturas de flujos de efectivo       

_ Por subvenciones, donaciones y 
legados recibidos 

      

_ Por ganancias y pérdidas 
actuariales y otros ajustes 

      

_ Por activos no corrientes y pasivos 
vinculados, mantenidos para la venta 

      

_ Por diferencias de conversión       

_ Por reservas         
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10.- INGRESOS Y GASTOS 

 

a) Consumos: 

2022 

   CONCEPTOS     COMPRAS 
  VARIACIÓN 
EXISTENCIAS 

    
CONSUMOS 

Mercaderías 0,00 0,00 0,00 
Materias primas y otras materias consumibles 840,95 0,00 0,00 

TOTAL  840,95 0,00 840,95 
 

2021 

   CONCEPTOS     COMPRAS 
  VARIACIÓN 
EXISTENCIAS 

    
CONSUMOS 

Mercaderías 0,00 0,00  0,00  

Materias primas y otras materias consumibles  293,05 0,00  0,00  
TOTAL  293,05  0,00 293,05  

 

b)  Cargas Sociales: 

 

               CONCEPTOS      2022                 2021 

 Seguridad Social a cargo de la Empresa  17.821,93  2.273,72 

 Otros gastos Sociales      0,00  0,00 
TOTAL  17.821,93  2.273,72 

 

c) Otros gastos de explotación: 

 

               CONCEPTOS      2022                 2021 

Otros gastos de explotación – Servicios Exteriores 14.044,41 19.815,90 
TOTAL  14.044,41 19.815,90 

 

d) Venta de bienes y prestación de servicios: 

 

               CONCEPTOS      2022                 2021 

Venta de bienes y prestación de servicios  38.147,83  18.047,70 

TOTAL   38.147,83  18.047,70 
 

 e) Información por secciones 

 

La cifra de negocios por secciones se desglosa en el siguiente cuadro: 

              SECCIÓN                 IMPORTE 

Material sociosanitario 16,50 

Cuidados sociosanitarios 1.440,00 

Formación no exenta 22.608,78 

Servicio limpieza 3.202,55 

Formación exenta 300,00 

Servicios consultoria 10.400,00 

Servicio mantenimiento  180,00 

TOTAL  38.147,83 
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11.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

Durante el ejercicio 2021 no se han recibido subvenciones, donaciones ni legados.   

 

               CONCEPTOS                      IMPORTE 2022 

Subvenciones Oficiales  70.865,72 

Otros subvenciones       0,00 

TOTAL   70.865,72 

 

A continuación, se presenta el detalle para 2022: 

 

Nombre del proyecto 
Organismo 
convocante 

Subvención 
concedida 

Fecha 
conc./den. 

Ingreso Pendiente 

2022 Ejecución 

Linea 4. Vinculación socios trabajadores (1 de 5) CAM 10.000,00 13/07/2022 10.000,00 0,00 

Linea 4. Vinculación socios trabajadores (2 de 5) CAM 5.000,00 13/07/2022 5.000,00 0,00 

Linea 4. Vinculación socios trabajadores (3 de 5) CAM 5.000,00 08/11/2022 5.000,00 0,00 

Linea 4. Vinculación socios trabajadores (4 de 5) CAM 3.750,00 07/12/2022 3.750,00 0,00 

Promoción y Desarrollo de la Economía Social Ayto Madrid 27.643,00 09/09/2022 27.643,00 0,00 

Ayudas e.i. L.1 CAM 6.523,00 20/12/2022 2.778,00 0,00 

Ayudas e.i. L.2 y L.3 CAM 2.950,00 20/12/2022 2.950,00 0,00 

Ayudas e.i. L.4 CAM 7.002,00 22/12/2022 3.146,00 3.856,00 

Ayudas AF Cualificación y Recualificación 2022-23 CAM 109.800,00 20/12/2022 10.594,00 99.206,00 

TOTAL   177.668,00   70.861,00 103.062,00 

 

Estas subvenciones se traspasan a resultado del ejercicio en función de la vida útil de los bienes en 

las que fueron invertidas o cuando se incurre en el gasto relacionado. 

 

Importe pendiente de traspasar a resultados a cierre del ejercicio 2022: 

 

               CONCEPTOS      Patrimonio 
Pasivo por 
Impuesto 
diferido 

Total 

Subvenciones Pendientes de transferir a Resultado 82.448,90 20.612,22 103.061,12 

TOTAL  82.448,90 20.612,22 103.061,12 
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12.- OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales una parte se considera vinculada a otra cuando 

una de ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o 

indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra 

o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, 

análoga en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 

La información sobre operaciones con partes vinculadas de la Sociedad Cooperativa se recoge en 

los siguientes cuadros: 

 

Operaciones con partes vinculadas: 

 

Empresa o Persona Vinculada CIF/NIF 2.022 2.021 

Asociación Amigos Mira España G98251051  
    

A) OPERACIONES CONTINUADAS 31.747,50 (4.002,24) 
1. Importe neto de la cifra de negocio  31.747,50 7.480,75 
b) Prestaciones de servicios 31.747,50 7.480,75 

    

7. Otros gastos de explotación - (11.482,99) 
a) Servicios exteriores   (11.482,99) 

    

        

 

Saldos con partes vinculadas: 

 

Empresa o Persona Vinculada CIF/NIF 31/12/2022 31/12/2021 

Asociación Amigos Mira España G98251051  

    

D) PASIVO CORRIENTE  375,58 - 

II. Deudas a corto plazo  375,58 - 

3. Otras deudas a corto plazo 375,58 - 
    

        

 

No se presentan anticipos o créditos concedidos al personal de alta dirección de la Sociedad 

Cooperativa al cierre de 2022. 
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13.- OTRA INFORMACIÓN  

 

a) PLANTILLA MEDIA 

 

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente: 

 

  Total 

  2022 2021 

Total personal medio del ejercicio  4,58 1.75 

 

 

La plantilla media empleada en 2021 (4 meses) fue de: 1.75 persona/s. En 2022 (12 meses) la 

plantilla media empleada fue de: 4,58. 

 

b)  GARANTÍAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS 

 

Al cierre de 2022, la entidad no tiene comprometida ninguna garantía ni aval con terceros.  

 

c)  HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

Desde el cierre del ejercicio 2022 hasta la fecha de formulación, por el Consejo Rector de la entidad, 

de estas cuentas anuales, no se ha producido ni se ha tenido conocimiento de ningún otro hecho 

significativo digno de mención distinto de los mencionados anteriormente, que afecte a las cuentas 

anuales o al principio de empresa en funcionamiento. 
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LABURO S. COOP. MAD. 

 

CUENTAS ANUALES EJERCICIO TERMINADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

En cumplimiento de los preceptos legales y estatutarios y de la normativa mercantil vigente, el 

Consejo Rector de la Cooperativa formula las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio anual 

cerrado el 31 de diciembre de 2022, que se componen de las hojas adjuntas número 1 a la 41. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 31 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enrique Montes Pérez 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Angela María Kallmann Romero  

Secretaria 

 

 

Laura Paola Montes Pérez 

Vicepresidenta 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nury Yohana Guerrero Barajas 

Tesorera 
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